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lniciativa de Ley que presenta la dlputada María Candelaria Ochea /ivalos, que reforrra el artículo 105 de I

Ley de Salud del Estado de Jalisco, a fin cie garantizar la insiallç

de hombres y mujeres. 
D

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO D['

EST'ADO DE JAI,ISCO DE I,A LXIV I,EGISLATURA

PRESENTE

[.a que suscribe diputada N{aría Candelaria Ochoa Avalos, integrante

LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las

que me otorgan los artículos 28 liaccicln I, de la Constitución Polític'a' 2Ó,

xl^ 27 primer pánafo, liacci(rn I, 133 y 135 primer párrafo, fraccióll i de

Orgánica del Poder Legislativo, ordenamientos legales todos del Estado de.lalis

presenta ante esta Soberatría, la sigUiente lniciativa de l,ey que rcf'orllra

artículo 105 de la l,ey de Salurl ctel Estaclo de Jalisco, a fin de g^r^nti'tat'

instalación de cambiaclorcs de pañales en sanitarios de hombres y mttjeres'

contbrmidad con la sigtrientc:s294

POBSR ÐEI RtrrAÐO

EXPOSICIÓN DE ÙIOTIVOS

La presente iniciativa tiene como objetivo Sarantizü la instalación de canrb

de pañales ei1 los sanitanos Ce los establecimientos públicos 1' prir"aclos dt:
HOm l1: z¿

espacios de ust-t colecttvo, tanto en lOs aSignados a las mujeres, oolno en cl de li

honrbres. Lo anterior con la finalidad dc avanzar en la igrraldad sustilllti

combatiendo los cstereotipos que asignan a las mu.;ercs el rol principal en I

actividacles cie cuidados de las hijas e hijos, para que ios ht}nhres tcngall âct)ÙSo

las condiciones de infraestructura que les pennitan clisiiutar y ù.icrccr ulj

patemidad piena y garanfrT.Ly espacios privados, higrénicos y i6;gllros.

l.a cleiriancla de esta i¡rfì aestructura o mobiliario en lcs sanitarios sin discriiilit'tac!

es una <Jelnanda cle los Solnbrcs a nivel glohal. l)esde 2016. en Rstados [.inidos,

entonces presidente Barack Cbar¡a promuÌgó la "l-ey Babies", clr¡'l la qt;e sc: çb'li

a todas las ilstancias dc gobienlo lèdcrtl dc ac:ceso pirblico a tencr ealnbiadot'cs

pañales tanto en los sa¡itarios clc rtlu.ieres colllo de ir¡nlbrcs.l

La "l,ey Babies" nace de un movintiento llarnado lisquatljor(ìhangc:, que tnicic'

viralizarse una fotoglatìa dei ciudadano Donte Palmer, en la que se cllcl'lcll

canrbianclo el pañal a su hijo .3rr ulìa posición evidentetnente inoónroda, scntatl';

I Mulir. Ro¿ríguez, "CambrarJores de pañ.rlir'; para ellas y ellos", Artitttlo .14, 1() Ce sept¡('mbrc 'l0l:i,
https://www.articLrio14.es/ciþinlCir/cambiaCores-de b:be-p.ara-ellas-y ellos-202:;i)9:l3.hrrni

ï cffe#nü¿
DEL CONGRESO

\ t'b5 r L_*

w'¡
&", -Þ

0
2 5 SEP ?025

biadores cie pañales en san

EPENDENCIA

de est

1äcul rad

fracc r ii

la{



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

cuclillas con la espalda contra la pared y su hijo acostado en sus piernas' Una sola

noche bastó para que miles de l-rombres se identifrcaran y reconocieran la

problemática de no contar con el rnobiliario necesario en los sanitarios de los

varones.2

En201len Colombia, el proyecto de Acuerdo 95, Concejo de Bogotá, determinó

que "Los establecirnientos de comercio con asistencia infantil y familiar deberán

áirpon., de cambiadores para menores de brazos en los baños de hornbres y

mujeres o adecuar baños destinados únicamente para Su uso y atención"'3

En México también han surgido movimientos que comparten esta demanda' Uno

de ellos es el denominado 
.-eueremos cambiadores", conformada por las

comunidades papá Alfa y Aserrín, así como la empresa de pañales y productos para

las y los bebés Huggies. con la fìnalidad de promover la patemidad activa y la

redistribución de las actividades del cuidado. Ha avanzado esta propuesta y en

2024 han instalado 185 cambiadores de pañales en sanitarios designados para

hombres en la Ciudad de México y Cuernavaca'l

En la propia Ciudad de México se han tealizado intentos para obligar a los

establecimientos públicos a contar con sanitarios para mujeres y hombres con

cambiadores de pañales indistintatnente, como la propuesta de reforma a la Ley de

Establecirnientos Mercantiles impulsada por la diputada María Guadalupe Morale's

Rubio en ei 2021.s

Esta iniciativa se presetrta por primera ocasión en este congreso' que tiene como

objetivo resolver la necesiCad en las tareas de cuidado a las infancias por parte de

sus padres.

DE LA NECESIDAD Y FINES PERSEGUIDOS

1. De la necesidad

2 Luke Benedictus, "Squat for change: The story behind the momenl that became a movement"' The father

hood, https://www.the-father.hooã.com/article/squat-for-change-ho'ru-a-moment-became-a-movernent/
3 Conce¡al de Bogotá D.C, "Proyecto de Acuerdo 095 de2012" '2C12
https://www.a lcaldiabogota.gcv'co/sisju r/no rmas/Norrna i'jsp?i=46658

lniciat¡va de Ley que presenta la diputada María Cancielaria Ochoa Ávalos' que reforma el artículo 1"05 de la

biadores de Pañales en sanitarios
Ley de Salud del Estado de Jalisco, a fin de garantizar la insta

de hombres Y mujeres. DEPENDENC IA

4 Huggies x Papá Alfa. Querernos cambiadores' :--:t:'--'-. - : '- *" , Consulado -'l 19

de septiembre de 2025.

5 V.ri. Guadalupe Morales Rubio, "iniciatrva con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos

14y 65de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la ciudad de México, en materia de cambiadores de

bebes en establecimientos mercantiles,,, Congreso de la Ciudad de Méxìco,202.21

https://www.congresocdmx.gob. mx/media/documentos/99c123839febd3b3c1658de60cb /4952808803 19'

pdf 
2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lniciat¡va de Ley que presenta la diputada Maria Candelaria Ochoa Ávalos, que reforma el artículo 105 de la

Ley cie Salud iel Estado de Jaiisco, a fin de garantizar la instêlafüghdÊ dores de Pañales en sanltarios

de hombres Y mujeres DEPENDENCIA-

Según datos de la Encuesta Nacional para el Sistema de cuidados (ENASIC), en

ZI22habiauna población de 10.3 millones de niños y niños menores de seis años'

y un total de 3lmillones de personas que desempeñan actividades de cuidados' de

las cuales 24 millones son muje res y 7 .g hombres. Esto pone en evidencia que las

principales cuidadoras en México son las mujeres, pero que tambien ha habido un

incremento en la participación de los hombres en estas actividades' puesto que uno

de cada cuatro personas cuidadoras son hombres'ó

El derecho a cuidar. a ser cuidado y al autocuidado ha sido reconocido como un

derecho humano en pactos y tratados intemacionales. En el Compromiso de

Tlatelolco, firmado eî2025 por los Estados Miembro de la comrsión Económica

para AméricaLatinay el Caribe (CEPAL), se identifrcan como bases del derecho

al cuidado los principios de igualdad, universalidad y corresponsabilidad social y

de género, así como la no discriminación. progresividad, no regresividad e

interdependencia.T

Por los estereotipos de género, la rnayoría de los establecimientos' tanto públicos

como privados, cusntan con cambiadores de pañales sólo en los sanitarios de las

mujeres, lo cual refiserzaque los cuidados son tarea de las mujeres, por ello, es de

glan importancia que los hornbres participen activamente en lareas de cuidaclo y

puedan ejercer su paternidad sin limitaciones para el carnbio de pañales en los

baños públicos.

Instalar mobiliario y equiparniento de este tipo, puede disminuir la carga

desproporcionada que recae en las mujeres y contar con cambiadores de pañales

en los espacios sanitarios cle los hombres, garanliza que la.s y los menores tengan

espacios que salubres.

2. Fines perseguidos

Con esto se pretende combatir práoticas institucionales y sociales que refuerzan los

roles de género en las actividades de cuidados y que las infraesttucturas en los

6 Sandra Huenchuan, "Cuidaren México: del ámbitofarniliara un sistema público"' CEPAL'2074'

'ðEpau c"Ãor"rüã"-ir.tårã1.".u..0á.J.¿.ã.i¡onp.rrellogrodelaigualdadsustant¡vade
género y ola sociedad del cuidado", XVI Conferencio Regionol sobre lo Mujer de Américo Lot¡no y el Coribe'

Ciudad de México, 2025,
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espacios sanitarios públicos y privados no Sean barreras para que las mu.jeres y los

hombres compartan las respon sabi I i dades fami I iares'

Por ello, es importante modificar la legislación estatal en materia de salud' que

repercutirá en la coffesponsabilidad en el cuidado de infantes.

MARCO JURÍDICO

En materia de los derechos de las infancias, en el artículo 18 de la Convención

sobre los Derechos del Niño, se establece que los Estados Parte garantizarân el

principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes respecto ala ctianza

y desarrollo de las y los hijos, así como que el Estado velar'â por la creación de

instituciones, instalaciones Y'servicios para el cuidado de las y los niños' Así como

en su artículo 24 se establece que las y los niños tienen derecho al disfrute más alto

posible de salud.s

En la Ley General de Salud. el artículo 6o establece que el Sistema Nacional de

Salud, tiene entre sus objetivos irnpulsar el desarrollo de la familia y de la

comunidad, la integración social y el crecimiento fisico y rnental de la niñez;

coadyuvar a la adopción de hábitos. costumbres y actitudes relaoionados con la

salud y con el uso de servicicls que presten para su protección.e

En la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, artículo 6. se

definen como principios rectores para garantizarlaprotección de los derechos las

niñas, niños y adolescentes: el interés superior de la niñez; la igualdad sustantiva:

la no discriminación; la inclusión; la corresponsabilidad de los miembros cle la

familia, la sociedad y las autorida,Jes; entre otros. En el artículo 50' referente al

derecho de las niñas, niños y adolescente de disfrutar el más alto nivel posible de

salud, se determina que las autoridades deberán; proveer en todos los grupos de la

sociedad, los principios básicos de la salud y nutrición, las ventajas de la lactancia

materna, la higiene y el saneatniento ambiental y las medidas de prevención de

accidentes; así como, adoptar las meclidas tendientes a la eliminación de las

prácticas culturales, usos y costumbres que sean perjudiciales para la salud de

niñas, niños y adolescentes.l0

8OltlU,"ConvenciónsobrelosDerechosdel Niño", 199I,---*-. -:;-.-..-:-.:---*
9 Cá.ur. de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley General de Salud, Últlma Reforma DOF 07-06-

2024,
10 cá..r. de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General de los Derechos de Niñas' Niños y

Adolescentes, Última Reform a DOF-2t-I2-2024, ., * - * '
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LaLey de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco'

en su artículo 8, habla sobre los derechos de las infancias y adolescencias; la vida'

1a supervivencia, el desarrollo y el máximo bienestar integral posible; desarrollarse

en un ambiente familiar sano y a la unidad farniliar; la protección de la salud' que

sus ascendientes, tutores y custodios preserven y exijan el cumplimiento de sus

derechos,llpor ello, el derecho a Su salud higiénica es fundamental para su

desarrollo integral.

DE LAS REPERCUSIONES POR SU APROBACIÓN

a) Aspecto jurídico: Al integrar a las facultades de las autoridades estatales

sanitarias, educativas y laborales, el apoyo y fomento paralainstalación de

los cambiadores de pañales en los sanitarios, se dará cumplimento y

atenderá a los principios constitucionales de igualdad, no discriminación y

al interés superior de la niñez, así como con los tratados internacionales en

materia de dereohos humanos. Esta refonna fortalece el marco nonnativo

que promueve la coresponsabilidad farniliar y la igualdad sustantiva'

b) Aspecto económico: La presente iniciativa tiene como propósito el fomento

de la instalación de los cambiadores de pañales en espacios públicos y

privados, y estableciendo un marco normativo que permite la adopción

gradual de la medicla conforme a las capacidades financieras y operativas

del sector público y privado, sin menoscabo de los derechos de las infancias

a su salud e higiene.

c) Aspecto social: Esta ref'orma contribuirá a los esfuerzos de redistribuir las

cargas en las tareas y actividades de cuidados, entre padres y madres y

tendrá un impaoto positivo en asegurar espacios en condiciones Seguras'

higiénicas y accesibles para las infancias que estén al cuidado de ios padres'

1 1 Congr.ro del Estado de Jalisco, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de

J a lisco, Ú ltima Reform a O3 / oB l 20? 3' Decretc : 29228'
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LEY DE SALUD DEL ESTADO
DE JALISCO

Artículo 105. Atención Materno-
Infantil. Coordinación de

Autoridades.

1. Las autoridades estatales sanitarias'

educativas y laborales. en sus

respectivos ámbitos cle competencia,

apoyarân Y fomentarán:

I. Acciones de orientar:ión y vigilancia

institucional. capacitación y fomento

para la lactancia lnaterna Y

amamantamiento, inccntivando a que

la leche materna sea alimento

exclusivo durante seis meses Y

complementario þasta al anzado el

segundo año de vida;

II. La instalación de lactarios en los

centros de trabajo de los sectores

público y privado;

III. Los programas Para madres Y

padres, destinados a Promover la
atención materno-infantil v abatir la
violencia intrafamiliar;

IV. Las actividades recreativas' de

esparcimiento y culturales, destinadas

a fortalecer el núcleo tàrniliar y a

promover la salud fisica y rnental de

sus integrantes;

V. La vigilancia de actividades

ocupacionales que Puedan Poner en

LEY DE SALTID DEL ESTADO
DE JALISCO

Artículo 105. Atención Materno-
Infantil. Coordinación de

Autoridades.

1. Las autoridades estatales sanitarias,

educativas y laborales, en sus

respectivos ámbitos de competencia,

apoyarân y fomentarán:

I. Acciones de orientación y vigilancia

institucional, capacitación y fcmento

para la lactancia matema Y

amamantamiento, incentivando a que

la leche materna sea alimertto

exclusivo durante seis meses Y

complementario hasta avanzadct el

segundo añ<¡ de vida:

II. La instalación de lactarios en los

centros de trabajo de los sectores

público y privado;

III. La instalación de al menos un

cambiador de Pañales en los

sanitarios de los establecimientos
públicos y privados de acceso

colectivo. En los casos en que el uso

de los sanitarios esté segmentado

para mujeres Y Para hombres, la
instalación será en cada uno.

ry. Los programas Para madres Y

padres, destinados a Promovff la

atención materno-infantil y abatir \a
violencia intrafarniliar;

6
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personas menores de edad y mujeres

embarazadas;

VI. El establecimiento de programas

de información y sensibilización,

adecuados a la capacidad de los

destinatarios, respecto de los medios

de transmisión del VIH, 1' sus f-ormas

de prevención;

VII. La generación de Políticas
públicas para la disminución de

embarazos de alto riesgo, de

nacimientos prematuros y de ceguera

por retinopatía del Pretnaturo;

VIII. El establecimiento de programas

de información de los ser¡¿icios de

salud en materia de atención

maternoinfantil, que faciliten el acceso

a las mujeres embarazadas a

información relativa a la prestación de

servicios de atención rnédica en esta

materia, y en su caso, brindarles apoyo

para ei acceso a ellos;

IX. Las acciones para abordar con

sentido ético, respetuoso y hurnanitario

la muerte gestacional o perinatal: y

X. Las demás que coadyuven a la
protección de la salucl materno-

infantil.

V. Las actividades recreativas, de

esparcimiento y culturales, destinacias

a fortalecer el núcleo familiar Y a

promover la salud fisica Y mental de

sus integrantes;

VI. La vigilancia de actividades

ocupacionales que Puedan Poner en

peligro la salud fisica y mental de las

personas menores de edad Y mujeres

embarazadas:

VlI. El establecimiento de programas

de infonnación y sensibilización'
adecuados a la caPacidad de los

destinatarios, respecto cie los medios

de transmisión del VIH, Y sus fonnas

de prevención;

VIII. La generación de Políticas
públicas para la disminución de

embarazos de alto riesgo, <ie

nacimientos prernaturos y de ceguera

por retinopatía del Prematuro;

IX. El establecimiento de programas

de información de los sen'icios de

salud en materia de atención

maternoinfantil, que faciliten el acceso

a las mujeres embarazadas a

información relativa a la prestación de

servicios de atención médica en esta

materia, y en su caso, brindarles apoyo

para el acceso a ellos;

X. Las acciones para abordar con

sentido ético. respetuoso y humanitario
la muerte gestacional o perinatal; y

XI. Las demás que coadYuven a la
protección de la salud materno-

infantil.
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lniciativa de Ley que presenta la diputada María Candelarìa Ochoa Ávalcs' que reforma el artículo l-05 de i3

Ley de Saiud del Estado de Jalisco, a fin de garantizar !a installqiffi biadores de Pañales en sanitarios

de hombres y mujeres. DEPENDENCIA-

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a su consideración el

siguiente:

DECRETO

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN III, RECORRIENDO LAS

SUBSECUENTES Y ANEXANDO LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO IO5

DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona Ia fracción III. recorrieÍìdo las subsecuentes y

anexando la fracción XI al articulo 105 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,

para quedar como sigue:

Artículo 105. Atención Materno-Infantil. coordinación de Autoridades.

1. Las autoridades estatales sanitarias, educativas y laborales. en sus fespectivos

ámbitos de competencii¡ apoyarán y fomentarán:

I. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para

la lactancia materna y amamantamiento' incentivando a que la leche matema Sea

alimento exclusivo durante SeiS meses y' cornplementario hasta avanzado el

segundo año de vida;

II. La instalación de lactarios t:n los centros de trabajo de los sectores públioo y

privado;

III. La instalación de al menos un cambiador de pañales en los sanitarios de

los establecimientos públicos y privados de acceso colectivo' En los casos en

que el uso de los sanitarios esté segmentado para mujeres y para hombres, la

instalación será en cada uno.

IV. Los programas para rnadres y padres, destinados a promover la atención

materno-infantil y abatrr !a violencia intrafamiliar;

V. Las actividades rccreativas, de esparcimiento y culturales, destinaCas a

fortalecer el núcleo tãmiliar y a promover la saiud fìsica y mental de sus

integrantes;

VI. La vigilancia de actir,idades ocupacionales que puedan poner en peligro la

salud fisica y mental tle las personas menores de edad y mujeres embara:zadas:

B
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VII. El establecimiento de programas de información y sensibilización, adecuados

a la capacidad de los destinatarios, respecto de los medios de transmisión del \tlH,

y sus forrnas de prevención;

VIII. La generación de políticas públicas paraladisminución de embarazos de alto

riesgo, de nacimientos prematuros y de cegUera por retinopatía del prematuro;

IX. El establecimiento de programas de información de los servicios de salud en

materia de atención maternoinfantil, que faciliten el acceso a las mujeres

embarazadas a información relativa a la prestación de servicios de atención médica

en esta materia, y en Su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos;

X. Las acciones para abordar con sentido ético, respetuoso y humanitario la muerte

gestacional o perinatal; Y

XI. Las demás que coadyuven a la protección de la salud materno-infantii.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrarâ en vigor al dia siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

ATENTAN{ENTE

SAI,ÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEI- ESTADO

Guadalajara, Jalisco, a 25 de de 2025
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